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Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid, 9 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

16855 ORDEN de 9 de junio de 1993 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Canten
cioso-Administrativo de laAudienciaNaciona~ en el recur~
so contencioso-administrativo número 48.371, promovido
por ..Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anó
nima· (ASISA).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 9 de febrero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 48.371, en el que son partes, de una, como
demandante «Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anónima.
(ASISA) y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 21 de septiembre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpueto contra la resolución de la
Mutualidad Geneal de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 29 de
abril de 1988, sobre reintegro de gastos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuert.o por el Procurador señor Araque Almendros, en nombre y repre
sentación de _Asistencia Sanitaria .Interprovincial, Sociedad Anónima_
(ASISA), contra la resolución a que se corrtraen las presentes actuaciones,
debemos confirmarla por ser confonne a derecho, con todas las conse
cuencias inherentes a esta declaración. Sin expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado" para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de junio de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmo. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado.

16856 ORDEN de 9 de junio de 1993 par la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencios<>-administrativo 502.288, promovido
por don Manuel Carlos Castiñeira Guerra.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 502.288, en el que son partes, de una,
como demandante, don Manuel Carlos Castiñeira Guerra, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 11 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fecha 30 de julio de 1990,
sobre separación del servicio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

.Fallamos: Estimarnos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de don Manuel Carlos Castiñeira
Guerra, contra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 11 de octubre y 30 de julio de 1900, descritas en el primer
fundamento de derecho, las cuales anulamos por no ser conformes al orde
namiento jurídico, debiendo suspenderse el procedimiento disciplinario
hasta tanto recaiga resolución judicial que, con carácter de Íl11Tle, cierre
el proceso penal oportuno, lo que, entre otros particulares, implica el dere
cho del recurrente a percibir sus retribuciones por el tiempo en que estuvo
indebidamente apartado del servicio y la anulación de cualquier anotación
desfavorable que hubiere podido practicarse en ejecución del acto anulado.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas en esta sentencia,
contra la cual cabe interponer recurso de casación.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado- para general conocimiento y cumplimiento~ en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, ~Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio
Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

16857 ORDEN de 9 de junio de 1993 par la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
30;1991, promovido por doña Enriqueta Castrovieja San
talaya.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de enero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 30/1991, en el que son
partes, de una, como demandante, doña Enriqueta Castroviejo Santolaya,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9 de octubre
de 1989, sobre revisión complementaria de jubilación de la integrada
Mutualidad de Enseñanza Primaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fanamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Enriqueta Castroviejo Santolaya contra
la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
de fecha 9 de octubre de 1989 y contra la del Subsecretario, por delegación
del titular del Ministerio para las Administraciones Públicas resolviendo
desestimatoriamente el recurso de alzada contra aquella, de fecha 24 de
enero de 1990, por las que se denegó la petición de la recurrente de que
le fuera revisada la pensión de jubilación con cargo a la MUFACE y que
se computarán los trienios que devengó en el Cuerpo del Magisterio Nacio
nal de Enseñanza Primaria con coeficiente 3,6 y no 2,9 como se venía
haciendo, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones no son
ajustadas al ordenamiento jurídico, revocándolas en consecuencia y reco
nociendo el derecho de la demandante a que se proceda a la revisión
en los términos que interesa, rJjando como fecha de efectos de este derecho
el del día 1 del mes siguiente a la fecha de entrada de su solicitud de
revisión en las oficinas centrales de la MUFACE; todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Pílblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 deju1io, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
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Oficial del Estado», para general conocimient.o y cumplimiellto, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a \''V. Ir.
Madrid, 9 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, _Boletín Oficial del Estado. del 22), 1:'1 Subsecretario, Juan Ignado
Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de i"Uncionarios Civiles del Estado.

16858 ORDEN de 9 M junio M 1993 por ÚL que se dispone ÚL

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por iu Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superw'r de Jusli.cia
de Madrid, en el recurso contencioso-admúdstrativo núme
ro 1387/1990, promovido por doña María Dolores Ferro
Arauja y otros.

La Sala de lo Contecioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 16 de diciembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 1387/1990, en el que
son partes, de una, como demandantes doña María Dolores Ferro Arauja,
doña María Fuencisla Gil Herrero, don Manuel Hernández González y doña
Gloria Sánchez Sánchez, y de otra, como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de junio de 1989, sobre revisión
de penSi0:1 complementaria de jubilación.

La parte di:spositiva de la expresada sentencia coticne el siguiente
pronuncil'lmient":

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Antonio Abad de Lucas en nombre
y representación de los recurrentes cuyos datos figuran en el encabeza
miento de esta sentenda, contra las re.<lFl'Jctones del Ministerio para las
Admin.istraciones Públicas desestimatoria del recurso de alzada interpues
te por los recurrentes contra las respectivas resoluciones de MUFACE
por las cuales les fue denegada la revisión de su pensión complementaria
de jubilación para que les fuese aplicado el coeficiente 3,5 tn cl cálculo
de la totalidad de las retribuciones devengadas por ellos que sirven a
su vez para fijar dichas pensiones, debemos declarar y declaramos dicha
n~solución lijustada a Derecho. No se hace expresa condena en ('ostas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concol'dantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ·ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimIento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.U.
Madrid. 9 de junio de 1993.-El Ministro.-P. O. (Orden de JI de sep

tiembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garda.,
nmos. Sres. Subsecretario y Director gen~ral de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

16859 ORDEN M 11 M junio de 1993 por ÚL que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de io Con
tencioso-Administrativo dellJlribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el recurso contencioso-administrativo
1794/1992, promovido por don Mcí.x"¿mo Lobato Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticía de Cantabria, ha dictado sentencia, con fecha 21 de abril de 1993,
en d recurso contencioso-administrativo número 1794/1992, en el que
son partes, de una, corno demandante don Máximo Lobato Martínez, y
de otra, como demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El cHado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de julio de 1991, que desestimaba

el recurso de alza interp:l' sto contra la Resolución de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios CivUe" del Estado de fecha 30 de abril de 1988, sobre.
pensión de jubilación del integrado Montt~pío de Funcionarios de la Orga
nización Sindical.

La parte dispo'litiw de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

,Fallamos: Que debemos dedarar y declaramos la inadnüsibiUdad del
recurso contencioso-administrativo promovido por el Procurador señor
Nuño Palacios, en nombre y representación de don Máximo Lobato Mar~

tinez, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públi~

cas, de 9 de julio de 1991, por la que se declara inadmisible, por extem
poráneo, el recurso de alzada interpuesto por el recurrente, entre otros,
frente a la decisión de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado (MUFACE), de 30 de abril de 1988, complementada con la de 22
de diciembre del mismo año, por las que se detennina la base reguladora
y la cuantía global de la pensión de jubilación establecida previamente
a favor del mismo, por haber sido interpuesto fuera de plazo legal de
dos meses, sin que proceda hacer mención expresa acerca de las costas
procesales causadas, al no haber méritos para su imposición_~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en -los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. n.

Madrid, 11 de junio de 1993.-El Ministro.-P. O. (Orden de 11 de sep
tiembre de 1992, _Boletín Oficial del Estado" del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

16860 ORDEN de 11 de junio de 19.93 por la que se d-L.,pone la
publicación, para general conocimiento y cumpUndcnto,
del fallo de la sentencia d',:ctada por la Sala de lo Con
tencioso-A.dministrativo de la Audiencia Nadonal en el
recurso contencioso-administrativo número 502.264, pro
movido por don Juan Angel del Rey Castellanos.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administ.rativo número 502.264, en el que son partes, de una,
como demandante, don Juan Angel del Rey Castellanos, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen··
Jida. por el Letrado del gstado.

EL citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Publicas que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resoli.lciól~ de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha 11 de octubre de 1989,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencios()·admini.strativo
interpuesto por PI Procurador don Antonio Rafael Rodríguez Mufloz, en
nombre y representación ue don Juan Angel del Rey Castellanos contra
resolución tácita del MinisterIO para las Administraciones Públicas a la
que la demanda se contrae, deciaramos que la resolución impugnada, al
igual que la de 11 de octubre de 1989) de la que trae causa, son conformes
a Duecho; 8m hacer expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la ,rigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín


